
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa a despacho de la señora Jueza el presente proceso el 

cual se encuentra en trámite. Igualmente, se le entera a la titular del despacho que el 

próximo 26 de abril de 2023 se vence el término de 6 meses para emitir sentencia en este 
asunto, con fundamento en el artículo 121 del CGP.   

 

A Despacho de la señora Jueza hoy 20 de abril de 2023, para prorrogar la instancia. 

 
 

DANIELA SILVA PÉREZ 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso:       VERBAL 

Demandantes:  ANDRES FELIPE QUINTERO 

YENNIFER AGUIRRE HERNANDEZ 

Demandado:   JOSE ADAN MUÑOZ HERRERA 

Radicado:       170014003006-2021-00341-00 

Auto: Interlocutorio  

 

    

Teniendo en cuenta que el proceso se encuentra cerca de su vencimiento de 

acuerdo a la constancia secretaria que antecede y a lo dispuesto en el artículo 

121 del CGP, el despacho prorrogará la instancia por seis (6) meses, de acuerdo 

al mentado artículo, toda vez que esta célula judicial aún se encuentra 

estudiando las piezas procesales que obran en el dossier y adicionalmente el 

cumulo de asuntos constitucionales (acciones de tutela y populares), ha sido de 

gran entidad y cuentan con trámite preferente.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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